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PAMENKZ BE INTENCION.

M E M O R I A  B Z S C R I E  3? I  T A 

aohraí-
"Prooadimiento yaya avitar al daalnmhramlanta da 

"loa oondaotoraa y alambrar la  zona In v is ib le  an al 

"omoa da loa vahícalca da tracción maoénlea".

SOUOIfANTEt B. COMBE TEENANMtZ A17ARB2, raai danta 

aa Santander.

En la# viaja# afeotnadee taranta la  mecha an 

vahiculea da tracción mecánica, aa preoonpación Arnáa- 

mantal da condnotoraa y viajarea la  fa lta  da via ih llidad  

y al dealnmbramiente p rodad do a al emzaraa dea vahionlea 

8. caminando an direoaionaa apnaataa, por car motivo da la  

canoa principal da la  clavada c ifra  da loa  aecidantea 

mortalaa an carrotara.

Efaotivamanta, tado vahícnlo da tracción mecánica 

proyecta darant# la  ñocha, para iluminar la  v ía  da ciranl ación 

10. un foco da lnz intanae qna ciega momantáneamanta a todo aqnal 
qna camina an dirección contraria, y aún enando acta incenvo- 

nianta aa lim ita  an parta per la  aaaión da la# imea# da ama#, 

qna vierten ana rayo# laminoso# haoia a l enalo, na ha ai da 

smbsamaáo, ni mncho mano#, pacota qna hay an la  lnz da aatoa 

18. feroa nn rasp^ndor qne ea haca ná# viva ornando laa diotanoiac



a* acortan y , cobra todo, porque ten aso s franta a cada 

vehículo la  "zona oacura o In v is ib le ", en la  qua paraca 

todavía máa acentuada la  oscuridad, ya qua al estrellarse 
y entremezclarse entra ai la  luz da loa  dos vehículos qua 

20. se cruzan, no permite iluminar la  carretera per donde han 

de paear.

Para aminorar e l peligro de este gravísimo momento, 

loa conductores se vén obligado a a i r  disminuyendo la  velocidad, 

da ta l suerte qua en el momento del ornee casi cesan en la  

25. marcha, con la  consiguiente pérdida de tiempo que e llo  

ocasiona. . .

Por su parta, an la  fabricación de esta clase de 

vehículos se ha procurado, de siempre, resolver al problema 

de una manera defin itiva , y a pesar da enantes dispositivos 

30. han ideado, no se consiguió s i fin  propuesto. Bvidontemente, 

ni las citadas lucas da cruce, ni la  odoración de les  

cris ta les de lo s  faros, ni la  visara de celuloide que llevan 

algunos vehículos, han evitado sino en una pequeña parte los 
accidentes producidos por el deslumbramiento y la  fa lta  

35. de v is ib ilidad , a pesar de que todo eonduetor adepta serias 

precauciones al ver que se aproxima otro vehículo con las 

lusos encendidas, primare, reemplazando la s  luces de carretera 

por las de cruce, después aminorando la  marcha y por último 

ciRéndose todo lo  posible a su mamo, con peligro de ealirse 

40. de la  vía do circulación, porque cris to  un trazado do unos olea 

metros aproximadamente, sn que as conduce completamente a ciegas

Siendo pues esta "zona escura o in v is ib le " la  causa 

principal del posible accidente, no cabe duda que para ilumi­

narla os preciso e l auxilio ajeno, porque lae luce a habitual ee 

45. o en uso de lo s  vehículos, por muy potentes que sean no pueden 
conseguir traspasar la  estela c espacio ensombrecido por la  

oscuridad que dejan tras de s i dichos vehículos.
Bacontrade d  origen do la  causa quo tanto ha 

venido preocupan# a conáuotoree, via jeros y fabricantes, 

es necesario hacer de dicha "zona oscura o in v is ib le " una50.



"zona v is ib le  y cisura".

Con e l presente invento ee ha logrado plenamente 

resolver esto problema, conforme el procedimiento y varianteo 

del mismo referido a continuación:

86. Si a todo coche, camión o motocicleta, e te . .. se le

instala un faro auxiliar do orneo, oon un ángulo do 46a como 

mínimo, oobro la  linea transversal dsl vehículo, con preforoncla 

en la  aleta izquierda -  mirando en dirección de la  marcha adelan­

te-de igual potencia lumínica que lee  de carretera, este dotará 

ÓC. de luz precisamente a dicha "zoma oseara o in v is ib le " convirtió!*- ¡ 

déla en "zona v is ib le  y clara".

hete faro auxiliar la te ra l, puede i r ,  preferentemente, 

hermanado o enclavado con las Incoe do ornee, e bien funcionar 

independientemente, y puede estar dispuesto en forma f i j a  o 

68, articulada y do ta l modo que podrá ser fácilmente desmontable 

para revisiones o reparaciones del vehículo, careciendo de 

otra luz adecuada, quedando siempre, per ejemplo, conectado al 

cable correspondiente, que so prevé a este' objeto suficiente­

mente largo.

70. Aun cuando preferentemente, esta instalación del

faro auxiliar de cruce dispene su colocación en la  aleta 

izquierda, mirando en dirección de la  marcha adelante, tanto

en los coches, como en lo s  camiones, motocicletas ete .......

podrá situarse' en cualquier otro lugar del vehículo, incluso 

75. en la  parte trasera.

Los dibujes adjuntos, a titu lo  de ejemplo no lim ita tivo , 

ilustran:
La Pig. 1, un coche con la  posición del faro 

auxiliar' de cruce.
80. La f ig .  2, dos vehículos en marcha opuesta, provisto

uno de ellos del dispositivo objeto de este procedimiento do 

mi invención, y el otro sin lle va r  el mencionado faro auxiliar 

de cruce.
Con referencia a la  Fig. 1, la  le tra  A, nes muestra 

85. a t itu le  de ejemplo, e l emplazamiento preferente del faro



90.

98.

100.
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118.

120.

4
auxiliar da cruce, y Mi la  Tig. 2, vosea al paco de la  

earrotora o v ía  de cireulacióm con "zana oscura o in v ia íb ls ", 

a subsistente per el vdhiculo oarante del fara auxiliar da 

erase, mientras que *m oonduetor encu mitra e l espacio similar 

opeaste convertido en esa "zoma clara y v is ib le " , b per la  

acción del menciona de faro auxiliar de ornee, e de que vá 

previste di otro vehículo.

Be fácilmente comprensible, y no requiero por e llo  

representación, que el ornee de dos vehículos provistos dsl 

faro auxiliar da cruce ss efectuará oon las dos zonas completa­
mente iluminadas, porque las potentes ráfagas de luz lanzadas 

hacia la  parte posterior del vehículo por los  respectivos 

faros auxiliares do orcos, permitirán ver coa absoluta claridad 

aquellas zonas, qas lo s  faros ds carretera ñuños pueden 

iluminar, oon vertidas en "zonas v is ib les  y elsras".

JL.É., ,3 * ,.
¡Descrita suüaisutemente la  naturaleza del invento, 

asi como la  manera de lle v a r lo  a cabo en la  práctica, so 

hace constar que las dispoaiaiones anteriormente descritas

son susceptibles ds ligeras modiüoaciones do dotadlo sin 

que por e llo  se a ltere e l principio fundamental del invento, 

siendo lo  que constituye la  asacóla del mismo y por lo  que 

so so lic ita  patente de invención, por veinte años, en BspaRa* 

"procedimiento para ev itar e l deslumbramiento de los 

conductores y alumbrar la  zona in v is ib le  en e l cruce de los 

vehículos de tracción mecánica"; caracterizándose por lo  
siguiente:

1*.- Procedimiento para ev ita r e l deslumbramiento 

de los  conductores y alumbrar la  zona in v is ib le  en e l cruce 

de los vehículos ds tracción mecánica, come coches, camiones, 

motocicletas, s to ... caracterizado per la  disposición do un 
faro auxiliar de cruce que proyecta su i^% hacia atráe y 

sobre la  zona oscura o in v is ib le  que deja tréa de si todo 

vehículo de tracción mecánica en marcha, eonvirtiándela en 
una zona v is ib le  y c lara.

2*.- Procedimiento, con arregio a la  reivindicación



125.

130.

138.

140.

1*8.

anterior, caracterizado por la  instalación dol faro auxiliar 

do croco, qu* proyecta au luz hacia atr&o eonvirtiendo urna 

zona oacura en una zona clara, una zona In v is ib le  en una 

zona v is ib le , preferentemente en la  aleta Izquierda del 

vehículo mirando en dirección de la  marcha adelante, con 

un ángulo do 46! oemo mínimo, si bien podrá también colocarse 

en la  parte superior del vehículo y en dicho la te ra l izquierdo 

e en cualquier otra parto del vehículo, incluso en la  parto 

posterior.
3 !.-  Procedimiento, cagón lag reivindicaciones 

anterieres, caracterizado porque e l faro auxiliar de cruce 

puede ir ,  preferentemente, hermanado o enclavado con lae 

luces de cruce o bien funcionar con independencia do 

aquella#.

49.- Procedimiento, según las  reivindicaciones anterior*! 

caracterizado porque si faro auxiliar de cruce puede estar 

dispuesto en forma ü ja  o articulada hasta de ta l modo que 

pueda oer fácilmente desmontable para revisiones o reparaciones 

del vehículo quedando siempre conectada al cabio correspondiente 

que se previ a este objete suficientemente largo.

"Procedimiento para evitar e l deslumbramiento de 

le e  conductores y alumbrar la  zona in v is ib le  en el cruce 

de los vehículos de tracción mecánica"; ta l y como queda 

substancialrente descrito en la  presente memoria e ilustrado 

en los dibujos que se acompasan.

Bata memoria consta de cinco hojas escritas por 

une sola cara.

Madrid, 15 de Marzo de 1940.

COSME I3HBANB&Z ÁLVARBZ.
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